
GOBIERNO REGIONAL 
AYACUCHO 

RESOLUCIÓN 
7-03 

DIRECTORAL. v -2013-GRA/PRES-GG-ORADM-ORH 

Ayacucho, 1 8 U U.,. 2013 
VISTO; los Oficios Nºs 1677-2013-GRA/GG-OREI y 1701-2013-GRA

GG/ORADM-ORH: Resumen del Cuadro de Evaluación Curricular, Descripción 
de Cargo. Anexo Nº 013: Decretos Nºs 8161-2013-GRA/PRES-GG: 16736-
2013-GRA/GG-ORADM: 16749-2013-GRA/ORADM-ORH y 2161-2013-
GRA/GG-ORADM-ORH-UAP en diez y seis (16) folios y tres files personales. 
sobre cont1·ato de servicios personales . y 

CONSIDERANDO: 

Que. en el rnarco de lo dispuesto por la Constitución POiítica del Estado, 
, Capitulo XIV Titulo IV de la Ley N'' 27680 - Ley de Reforn1a Constitucional 

sobre descent1·alización y el articulo 2" de la Ley N · 27867- Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales: los Gobiernos Regionales son. personas Jurídicas de 
derecho pLtblico, con autonornia política, económica y adrninistrativa en 
asuntos de su competencia. constituyendo para su administración económica y 
financiera un Pliego Presupuesta!: 

Que. por medio del Oficio N · 1677-20'13-GRA/GG-OREI. el Director 
Regional de Estudios e Investigación de la Sede del Gobierno Regional de 
Ayacucho. propone la contrata por· servicios personales de la selíora ELSA 

'· ZAIDA HUAMANI SOTO, para desempet1ar las funciones del Cargo de 
Técnico Administrativo. en observancia a la Descripción de Cargo sin y Anexo 
N° 013 adjuntos al presente expediente afecto a la Meta 052 Elaboración de 
Expedientes Técnicos: por el periodo cornprendido del 15 de octulxe al 30 de 
dicien1bre del 2013 

Que. mediante Resolución Ejecutiva Regional N · ·¡ 098-2012-
GRA/PRES. de fecha 31 de octub1·e del 2012. se aprueba la Escala de la 
Rernuneración Única Mensual del personal contratado con ca1·go a proyectos 
de inversión. por la modalidad de administración directa en el árnbito del 
Gobierno Regional de Ayacucl10: y con Memorando ML1ltip!e N'' 300-2012-
GRA/PRES-GG. el Gerente General del Gobierno Regio11ai de Ayacucho. 
dispone se de cumplimiento a la Directiva a que se hace referencia a partir del 
01 de noviembre del 2012: 



r 

Que la contratación de un servidor para realizar funciones de carácter 
temporal o accidental procede (111icarnente para el desernpeho de: Trabajos 
par·a obra o actividad determinada. labores de proyectos de inversión y 
proyectos especiales cualquiera sea su duración. o labores de reemplazo de 
personal pem1anente impedido de prestar servicios. s1empr·e y cuando 
sea de dur·ación determinada. Este tipo de contratos no 1·equ1ere 
necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término 
del mismo. Igualmente los servicios prestados en esta condición no 
generarán derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Aclrn1nist1·ativa en observancia a lo dispuesto por el artículo 2° nurnerales 
1 ). 2) y 3) ele la Ley Nº 24041. concor·dante en el artículo 38° incisos a) b) y 
c¡ clel Reglamento de la Ca1Tera Administrativa. aprobado por el Oecr-eto 
Supremo Nº 005-90-PCM 

Que mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 1216-2011-
GRA/PRES de fecha 20 de octubre 2011. la Presidencia Ejecutiva del 
Gobierno Regional de Ayacucho ha resuelto delegar las funciones a la Oficina 
ele Recursos Humanos ele la Sede Regional. entre otros las facultades 
resolutivas. par·a celebr·ar contr·atos de ser·vicios personales de los tr·abaJador-es 
cont1·atados. en el mar·co ele los objetivos de pmcurar una gestión más 
d111ámica y eficiente. dentro ele los prn1c1pios de la Modernización del Estado 

Estando a lo actuado y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
N '27 444 - Ley del Procedirniento Administrativo General, Ley Nº 27783 - Ley 
de Bases de la Descentralización Ley f\Jº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y sus modificator-ias Leyes N's 27902: 28013 28926: 28961: 
28968 y 29053. Ley N ° 29951-Ley de Presupuesto del Sector· P(1blico para el 
aflo Fiscal 2013 y Resoluciones Ejecutivas Regionales Nvs 1216-2011-GRA
PRES y 884-2013-GRA/PRES; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- CONTRATAR, con eficacia anticipada del 
acto administrativo en armonía con lo dispuesto por el a1·ticulo 17° numer·al 
17 1 de la Ley Nº 27 444. Ley del Procedimiento Adrninist1·atrvo General. baJo 
el Régimen Laboral del Dec1·eto Legislativo 276. el contr·ato ele servicios 
per·sonales del servidor eventual. en observancia a las condiciones que a 
continuación se detalla: 
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ARTICULO SEGUNDO .- Los servicios prestados en esta condición 
podrá ser r·esuelto por las causales ele abandono ele car·go. deficiente 
clesemper'io ele las funciones asignadas en la Descripción del Cargo y Anexo 
N 013 adjuntos al pr·esente expediente. r·ecorte presupuesta!. conclusión 
de la Obra. infidencia y cornisión de falta de carácter· disciplinario 
estipulados en el Decreto Legislativo N° 276 y su Reglarnento. lgualrnente 
la relación contractual concluye al término del rnisrno. Los servicios 
prestados en esta condición no genera derecho de ninguna clase para 
efectos de la Carrer-a Administrativa. conforTne dispone el artículo 2° 
Numerales 1 ). 2) y 3) de la Ley Nº 24041. concordante con el artículo 38° 
incisos a). b) y c) del Reglamento ele la Car-rera Aclminrstratrva aprnbado por el 
Decreto Suprerno Nº 005-90-PCM. 

ARTICULO TERCERO.- Al generarse el derecho al pago de la 
Cornpensación Vacacional deberá efectuarse sobre la base de la 
remuneración total. tomando como refer·encia las r·emuneraciones establecidos 
dentro de los Instrumentos de Gestión Institucional de la entidad CAP. CNP y 
PAP. inl1erentes a la plaza vacante presupuestada con el nivel remuner·ativo 
ele STC 

ARTICULO CUARTO- El egreso que origine el cumplimiento de la 
presente Resolución será afectado a la Fuente de . Financiamiento: 
Canon y Sobrecanon. Regalías. Renta de Aduanas y Participaciones del 
Grupo Genérico de Gastos 06 Inversiones y la Cadena de Gastos 26.32.11 ele 
la Unidad Ejecutora 001: Región Ayacucho-Sede Centr·al. ele la Cadena 
Progr·arnática de Gastos del pliego 444-Gobierno Regional de Ayacucho. del 
Año Fiscal 2013. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, la tr·anscnpción de la presente 
Resolución a la inter·esada e instancias pertinentes con las fom1alidades que 
establece la Ley 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

GOBIERMO RECIONALAYACUcat 
SECRETARIA GENERAL 

lellllllit8 a Ud. CoplaOrfl,.*lirli•aldll 
ta ..._ ... cm6re'lmmd61 
..... , .......... IG. 

; 


